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No rnt. : 2BB1 428

OTORGA VISACION
A EXTRANJERO OUE

DE RESIDENCIA
INDICA

RilSOLUCIÓN EXENTA N. 966

OSORNO, L2 DE OCTUBRE DE 2ALT

VISTO estos antecedentes; lo informado por POLICIA DE

TNVESTTGAC]ONtrS Dtr OSORNO en OF. N"1090 del 22 de Septiembre de 2011;
fo señalado en el Departamento de Extranjeria y Migración del
Ministerio del Tnterior y SeEruridad Públ1ca, Of NoB826 de fecha 20 de
Septiembre de 2011.

DE CONFORMIDAD con 1o dispueslo en 1os artlculos Nos.
!3,49, 50,130,!32, del Reglamento de trxtranjería, aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modificacíones posteriores; D.S.No 296 de 24.01.95,
modiflcado por D.s. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenta N" R.tr. N'1518
def 01-04-2005, todos de1 Ministerio del Interior; y en -la Resofuclón
N" 1600 del 30/10 /2008 de la Contraloria General de la República.

RESUELVO:

OTÓRGASE visación de Residente TEMPORARIA, por periodo de 1 año en
la condición de TITULAR a John Michael BARKER
ESTADOUNTDENSE.

Visa Válida desde

PÁGUESE por e1 interesado
otorgada.
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